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DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte. San Salvador, El Salvador, C .A 

14239/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador. a las diez horas con trece minutos del día diecinueve de abril del dos m il veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solic itud de información Nº14239. 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

 con número de Documento Único de Identidad 
. quien solic itó la información: ·solicito una Constancia Certificada de que mi hijo  

 es un beneficiario vitalicio del ISSS y el motivo por el cual m i hijo ha sido 
declarado como Beneficiario Vitalicio. POR FAVOR ESPECIFICAR EL DIAGNOSTICO  

 Motivo por el cual ha sido declarado BENEFICIARIO 
VITALICIO. Además, incluir la fecha de inicio del beneficio." Hace las siguientes 
VALORACIONES 

Que en fecha dieciocho de abril de los corrientes. la peticionaria en menc ión manifestó por medio 
de correo electrónico. que retira la so lic itud 14239/2023; por lo antes expuesto, la suscrita de 
conformidad con los arts. 102 de la Ley de Acceso a la Información Pública y 130 del Código 
Procesal Civil y Mercantil RESUELVE: 

Admítase el desistimiento presentado por la solicitante  y en 
consecuencia o rdénese el archivo de las presentes diligencias. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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